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R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Huelva la competencia para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Almo-
naster la Real (Huelva) para las obras de construcción de
un Consultorio Local en La Aldea «Las Veredas», por un importe
de sesenta mil ciento un euros con ventiún céntimos
(60.101,21 E), en orden a mejorar las prestaciones sanitarias
de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 21 de mayo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delega com-
petencia en el Director Gerente del Hospital Univer-
sitario de Valme (Sevilla) para otorgar Concesión de
Dominio Público de las instalaciones productoras de
energía térmica del citado Hospital para su reforma
y adecuación a uso de gas natural así como su posterior
explotación.

Es competencia del Servicio Andaluz de Salud prestar
la asistencia sanitaria adecuada a los ciudadanos y promover
todos los aspectos relativos a la mejora de dichas condiciones,
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de la Ley
General de Sanidad, condiciones que se extienden más allá
de la prestación asistencial, incluyendo también la puesta a
disposición del usuario, así como de sus acompañantes, de
servicios y prestaciones que redunden en una mayor como-
didad y confort. Dichos servicios pueden prestarse por enti-
dades privadas, mediante la instalación en el ámbito de los
Centros Asistenciales, previa concesión del uso del mismo.

En este sentido, el Director Gerente del Hospital Univer-
sitario de Valme solicita delegación de competencia para otor-
gar Concesión de Dominio Público de las instalaciones pro-
ductoras de energía térmica del Hospital para su reforma y
adecuación a uso de gas natural y posterior explotación,
mediante la instrucción del oportuno expediente.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativa Común, en la
redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital Universitario
de Valme de Sevilla la competencia para otorgar la Concesión
de Dominio Público que posibilite la reforma, adecuación y
posterior explotación de las instalaciones productoras de ener-
gía térmica del centro hospitalario.

La presente delegación se condiciona al exacto desarrollo
de los objetivos expresados en la memoria que ha servido
de base a la misma.

Del otorgamiento de dicha concesión, de conformidad con
el artículo 43 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como de cuantos
actos se refieran a ellas, se dará cuenta a la Dirección General
de Patrimonio.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de mayo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 29 de mayo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delega en
el Director Gerente del Hospital Puerta del Mar de Cádiz
la competencia para el reconocimiento de obligaciones,
propuesta de pagos y prórroga del concierto de hemo-
diálisis suscrito con Hemodiálisis Linense, SL.

El 30 de diciembre de 1997, esta Dirección Gerencia
suscribió un contrato con la empresa Hemodiálisis Linense,
S.L., para la gestión mediante concierto del servicio público
de hemodiálisis en la provincia de Cádiz, con una duración
de un año prorrogable a partir de la fecha efectiva de inicio
de la prestación. El importe máximo actual es de
1.296.446,57 euros, correspondiente a 10.764 sesiones de
hemodiálisis con concentrado de bicarbonato, a unas tarifas
de 113,122498 euros por sesión y 7,320327 euros por con-
centrado de bicarbonato.

La facturación y forma de pago se prevé en el Pliego
de Cláusulas de Explotación: La Cláusula 16.9 establece que
la empresa deberá presentar la factura en el Hospital cuyo
Servicio de Nefrología haya establecido la prestación en las
condiciones que recoge la Cláusula 5 del Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas, el cual dice en su apartado 5.5 que, una
vez revisada la factura, la Dirección de los servicios admi-
nistrativos del Hospital certificará su conformidad y remitirá
los documentos a la unidad encargada de la tramitación admi-
nistrativa para su abono. Siendo el órgano de contratación
esta Dirección Gerencia, el reconocimiento de obligaciones
y propuesta de pago se realiza por el titular del órgano com-
petente en los Servicios Centrales del SAS en Sevilla.

Por otro lado, el Pliego también prevé (cláusulas 6.2 y
6.3) la posibilidad de prórroga de la vigencia del contrato,
una vez satisfechos los requisitos establecidos en la legislación
vigente, así como la de obligar al contratista a continuar el
servicio por razones de interés público durante el tiempo nece-
sario hasta la formalización de un nuevo contrato.

Siendo desde el punto de vista clínico el Servicio de Nefro-
logía del Hospital «Puerta del Mar» el de referencia de los
pacientes, y correspondiendo a la Dirección de este Hospital
la remisión de los mismos al centro para tratamiento, se con-
sidera conveniente y oportuno, por razones de eficacia admi-
nistrativa, agilizar en lo posible el procedimiento de facturación
y pago de los servicios debidamente prestados, así como los
procedimientos para, en su caso, prorrogar la vigencia de los
contratos según lo previsto en los mismos.

Por las razones expuestas, y en uso de las atribuciones
conferidas,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital «Puerta del
Mar» (Cádiz) la competencia para, en el ámbito del contrato
suscrito el 30 de diciembre de 1997 entre el Servicio Andaluz
de Salud y Hemodiálisis Linense S.L., para la prestación del
servicio de hemodiálisis en la provincia de Cádiz:

a) Reconocer las obligaciones y formular las propuestas
de pago por los servicios prestados al amparo de los citados
contratos, según lo establecido en las cláusulas 16.9 del Pliego
de Cláusulas de Explotación y 5 del de Prescripciones Técnicas.

b) Prorrogar su vigencia según lo previsto en las cláu-
sulas 6.2 y 6.3 del Pliego de Cláusulas de Explotación.
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Esta Resolución tendrá efectos a partir del día 29 de mayo
de 2002.

Sevilla, 29 de mayo de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 3 de junio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se ordena la publicación
de la de 31 de mayo de 2002, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla, en el recurso núm. 241/02, interpuesto
por don Andrés Felipe Hernández López, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 31 de mayo de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE 31 DE MAYO DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM.
CINCO DE SEVILLA, EN EL RECURSO NUM. 241/02, INTER-
PUESTO POR DON ANDRES FELIPE HERNANDEZ LOPEZ,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cinco de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 241/02, interpuesto por don Andrés Felipe Hernández
López contra la Resolución de 22 de febrero de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se desestima la solicitud
de nulidad de oficio de la Resolución de 31 de mayo de 2001,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia la publi-
cación de aspirantes que han aprobado el concurso-oposición
para cubrir plazas básicas vacantes de Administrativos de Fun-
ción Administrativa de Centros Asistenciales dependientes del
Organismo (BOJA núm. 67, de 12 de junio), convocado por
Resolución de 20 de junio de 1996 (BOJA núm. 75, de 2
de julio).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juridicción-Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 31 de mayo de 2002,
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de vista el cuatro de junio de 2002, a las 10,50 horas de
su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 241/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el art. 78 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano juris-

diccional, los interesados puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma.

Sevilla, 3 de junio de 2002.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de junio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se ordena la publicación
de la de 3 de junio de 2002, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA de
Granada, en el recurso núm. 256/02 interpuesto por
doña Clotilde Roldán Belmar.

En fecha 3 de junio de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 256/02
INTERPUESTO POR DOÑA CLOTILDE ROLDAN BELMAR

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm. 256/02,
interpuesto por doña Clotilde Roldán Belmar, contra la Reso-
lución de 31 de octubre de 2001, del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se acuerda el nombramiento de los aspirantes
seleccionados en el concurso-oposición para cubrir plazas bási-
cas vacantes del Grupo Administrativos de Función Adminis-
trativa de Centros Asistenciales dependientes del Organismo,
convocado por Resolución de 20 de junio de 1996.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 3 de junio de 2002,
El Director General de Personal y Servicios, Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 256/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de junio de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 30 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de Ayuntamientos que han suscrito
con la Consejería de Salud convenio sobre encomienda
de gestión de actuaciones de tramitación de proce-
dimientos sancionadores en materia de salud pública.

Resolución de 30 de mayo de 2002, de la Delegación
Provincial de Salud de Almería, por la que se hace pública


